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ACUERDO DE CONCEIO Ne o66-2o23-CM-MDO-QIC

Oropesa, zz de diciembre del zoz3.

Et CONCUO MUNICIPAL DE IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPESA - PROYINCIA DE

QUTSPICANCHI _ DEPARTAMENTO DE CUSCO

VISTO: En Sesión O¡dina¡ia de Concejo N' oz4-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha zr de diciembre de zoz3; y

teniéndose como punto de agenda el INFoRME N' 09+ZI2qA-MDO/Q, emitido por el Jefe de Almacén

Central de la Municipalidad Distrital de OroF'esa, Asunto: Remite inforrnación sobre materiales para donación

al Centro Poblado de Huasao, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artlculo ¡9+" de la constitución Politica del Peru, modificado

por la I_ey No 3o3o5 - l,ey de Reforma constitucional, concordante con e[ articulo II del Tltulo Preliminar

de la Ley N" z7g7z - try oryánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son Órganos de

gobierno local, los cuales tienen autonomla polltica, económica y administlativa en asuntos de su

Iompetencia, autonomla que radica en eiercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración,

con suieción al ord€namiento iurldico viSente;

Que, el articulo ar' de la ky Orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son

decisiones, que toma el conceio, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional,

que expfesan la voluntad del órgano de gobierno P¿úa practicar un determinado acto o suietafse a una

conducta o norma institucional;

Que'segunelartículogo,numeral25delaLeyorgánicadeMunicipalidades-ItyNz797z'precisa
que corresponde al concejo municipal, aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e

inmuebles áe Ia municipalidad a favor de entidades prtblicas o privadas sin ffnes de lucro y la venta de sus

bienes en subasta Pública;

Que, el artfculo 66' de ta Ley Orginica de Municipalidade§ - Ley N' 2797' señala sobre la

aprobación del concelo Municipal: 'ta donación, cesión o concesión de bienes de las municipalidades se

"p*"b" 
.on el voto conforme de los dos tercios del numero legal de regidores que integfan el concelo

municipal";

Que, el arttculo 68' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 2797' señala el destino de los

bienesdonado,ydeberáseraprobadomedianteAcuerdomunicipaldedonación,cesiónoconcesión,debe
fi)ar de manera inequívoca el destino que tendrá el bien donado y su modalidad;

Que, mediante Offcio N" z9o-zoz3lM'C'P'-HUASAO'O/Q/C' de ftcha u de diciembrt del zoz3'

pr"r"nt"Jo po" 
"l 

Alcalde del Centro Poblado de Huasao' Abg Armando Cal¡nta Sánchez' solicita apoyo

.on prlo, ,o[ir* par" pod"r rea]iz¿r un puente pmvisioral para el uso de 106 niño6 del jardinmateriales
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para poder realiza¡ acabados de la construcción de las dos aulas y servicios higiénicos que fireron

implementados en la Institución Educativa;

Que, mediante Informe No o94-zo:3-JA-MDO/Q, de fecha r8 de diciemb¡e del zoz3, emitido por el

Jefe de Almacén Central de la Municipalidad Distrital de Oropesa, remite la disponibilidad de Ios siguientes

materiales:

Que, en Sesión Ordinaria de Conceio N' oz4-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha zr de diciembre del zoz3,

por unanimidad de votos del conceio municipal aprobó la donación de zo rollizos de madera a favor del

Centro Poblado de Huasao;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD en la

Sesión Ordinaria N. oz4-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha de diciembre del zoz3, el Conceio Municipal al

amparo de las facultades conferidas en el artlculo 9'y 4r de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Ley

N" 27972, et Pleno del Conceio Municipal, con dispensa de lectrra y aprobación de acta:

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- ApROBAR y OTORGAR la donación de :o rollizos de madera a favor del Centro

Poblado de Huasao, para la construcción de un puente proüsional en el sector de Apv. Tipo Huertos "[a

Sircnita", tal como se detalla a continuación:

ARTICULO SEGLJNDO.- ENCARGAR a la GerenciaMunicipal y Almacén Central el cumplimiento

del presente Acuerdo de Corrcei:.

ARIÍ CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Secretaría General de la Municipalidad Distrital d€ Oropesa Para

que formalice la notíficación del presente Acuerdo de Conceio, de acuerdo a lo previsto en los articulos zre

y z+e del TUO de la Ley N, 27444, Decreto Supremo N" oo4-zor9-JUS, a las instancias corresPonüentes.

RECf STRESI, COMUN¡Q Y CÚMPLASE.
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PRECIO TOTALESTADO UNIDAD CANT.ORIG IDESCRI PCIONI

4OO.OOUnd 20 20.ooNuevoNEA-6Rollizo de madera eucalipto

de 5'aml
s/.4oo.ooTOTAL

PRECIO TOTALCANTUNIDADESTADOORIGEI DESC RIPCION
20.oo 40O.OO20UndNEA-6 NuevoI Rollizo de madera eu

de 5'aml
s/.4oo.ooTOTAL
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